
 
 

 

Bogotá D.C. 25 de marzo de 2026 

 

Asunto: Cuidemos Nuestra Casa Común en Semana Santa  

 

Apreciados Sacerdotes y Comunidades Religiosas,  

 

Reciban un fraterno saludo desde la Diaconía para el Desarrollo Humano Integral y nuestras 

oraciones por toda la labor pastoral que vienen realizando.  

 

En el marco de la celebración de la Semana Santa, tiempo de profunda reflexión y 

renovación espiritual, queremos invitarles a fortalecer nuestra conciencia ecológica como 

Iglesia local de Bogotá, promoviendo el cuidado de nuestra Casa Común. En particular, 

deseamos hacer un llamado respetuoso a evitar el uso de la palma de cera y de los ramos 

provenientes de la tala indiscriminada, práctica que impacta negativamente nuestros 

ecosistemas y pone en riesgo diversas especies. 

Este gesto, puede transformarse en una oportunidad para sensibilizar y educar a nuestras 

comunidades sobre la responsabilidad que tenemos como custodios de la creación, siendo 

conscientes de que, desde pequeños gestos podemos lograr grandes transformaciones.  

 

“Ya no basta decir que tenemos que preocuparnos por las futuras generaciones. Se requiere 

advertir que lo que está en juego es nuestra propia dignidad. Somos nosotros los primeros 

interesados en dejar un planeta habitable para la humanidad que nos sucederá” 

Papa Francisco 

En este sentido, proponemos fomentar alternativas sostenibles y simbólicamente 

significativas para la celebración del Domingo de Ramos. Algunas opciones pueden ser el 

uso de plantas vivas que luego pueden ser sembradas en hogares o espacios comunitarios, 

incluso en los entornos parroquiales, o especies nativas que después puedan plantarse en 

algún lugar de reforestación.  

Estas alternativas no solo conservan el sentido litúrgico de la celebración, sino que además 

fortalecen el compromiso ecológico de nuestras comunidades, haciendo visible una fe que 

se traduce en acciones concretas. 

Finalmente, con este llamado, como Iglesia nos unimos a la campaña de concientización 

liderada por la CAR (Corporación Autónoma Regional), La Secretaría de Ambiente del 

Departamento de Cundinamarca y La Secretaría de Ambiente Distrital en relación con la 

prohibición del uso de la palma de cera y conservación de la fauna y flora, sumando  



 
 
 

esfuerzos para proteger nuestros ecosistemas y promover una vivencia más responsable y 

coherente de nuestra fe. 

Que este tiempo santo sea también una oportunidad para renovar nuestra misión de cuidar 

la creación como expresión del amor de Dios, promoviendo prácticas que respeten y 

protejan la vida en todas sus formas. 

Agradecemos su apertura y compromiso pastoral en esta causa que nos une como Iglesia y 

como humanidad. 

 

Fraternalmente,  

 

 

Ricardo Pulido Aguilar, Pbro.  

Diaconía para el Desarrollo Humano Integral.  


